
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-76842871- -APN-DGD#MT

 

VISTO el EX-2023-76842871- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL,, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la 
RESOL-2023-1305-APN-ST#MT de fecha 10 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/14 del RE-2023-76842254-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 
1643/23, celebrado por la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 660/13, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se 
remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato de 
Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme 
a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

 

Por ello,



EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivado del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1305-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1643/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-84588013-APN-DNRYRT#MT 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y 
del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
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Anexo Disposicion


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2023-76842871- -APN-DGD#MT


 


Partes Signatarias: UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA c/ CÁMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO), FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN 
(FAEC)


CCT Nº 660/13


Alcance: Zona Norte


Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante


01/07/2023 $ 240.897,25 $ 722.691,75


01/08/2023 $ 262.578,04 $ 787.734,12


01/09/2023 $ 283.584,19 $ 850.752,57


Alcance: Zona Centro


Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante


01/07/2023 $ 275.013,06 $ 825.039,18


01/08/2023 $ 299.764,23 $ 899.292,69


01/09/2023 $ 323.745,33 $ 971.235,99







Alcance: Zona Nor Patagónica Desfavorable


Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante


01/07/2023 $ 303.764,69 $ 911.294,07


01/08/2023 $ 331.103,11 $ 993.309,33


01/09/2023 $ 357.591,46 $ 1.072.774,38


Alcance: Zona Patagónica Sur Desfavorable


Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante


01/07/2023 $ 449.356,50 $ 1.348.069,50


01/08/2023 $ 489.798,92 $ 1.469.396,76


01/09/2023 $ 528.982,46 $ 1.586.947,38


Alcance: Zona Patagónica Austral Desfavorable


Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante


01/07/2023 $ 525.024,94 $ 1.575.074,82


01/08/2023 $ 572.277,17 $ 1.716.831,51


01/09/2023 $ 618.035,64 $ 1.854.106,92
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